
INC102 CLÁUSULA PARA CUBRIR PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES  

CAUSADOS  DIRECTAMENTE POR INCENDIO, EXPLOSIÓN, CHOQUE O 

VUELCO Y ROBO TOTAL 

  

1. COBERTURA  

Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos y condiciones 

que forman parte de la Póliza, la presente Cláusula se extiende a fin de 

cubrir la Materia Asegurada, la cual consta descrita en las Condiciones 

Particulares, contra la pérdida total, así como los daños materiales que 

sufra la Materia Asegurada durante la vigencia de la Póliza, siempre y 

cuando estos sucedan como consecuencia directa de:  

A. Incendio; y/o  

B. Explosión; y/o  

C. Choque o Vuelco; y/o  

D. Robo Total del vehículo que contiene la Materia Asegurada.  

 

2. EXCLUSIONES   

    Esta Cláusula no cubre:  

A. Los daños o destrucción que, en su origen o extensión, sean 
causados  

directa o indirectamente por, o surjan o resulten de:  
 

1. Terremoto, temblor, movimientos sísmicos, erupción volcánica, 

fuego subterráneo, maremoto, tsunami, marejada, maretazo, 

oleaje, salida de mar, o embravecimiento de mar; lluvias, granizo, 

nieve, ciclón, huracán, tempestad, tormenta, vientos, ventarrones, 

ventisca; inundación, desbordamiento; hundimiento de suelos, 

subsidencia; deslizamiento del terreno, huayco, alud, avalancha, 

aluvión, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas; y en 

general, todas las fuerzas de la naturaleza.  

2. Guerra, conflictos armados, invasión, acto de enemigo extranjero, 

hostilidades u operaciones de guerra, sea que la guerra haya sido 

declarada o no; guerra civil, sublevación, insurgencia, 

insubordinación, rebelión, revolución, conspiración, insurrección, 

sedición, asonada, huelga, motín, conmoción civil, daño 

malicioso, sabotaje, vandalismo, alboroto popular, cierre patronal 

(lock-out), levantamiento popular, levantamiento militar, y, en 

general, hechos de carácter político social que alteren el orden 

público o constitucional; confiscación, requisa, expropiación, o 

nacionalización; destrucción de bienes por orden de cualquier 

autoridad; poder militar o usurpación del poder; o cualquier 

evento o causa que determine la proclamación de estado de sitio.  

3. Cualquier Acto de Terrorismo.  



4. Actos de naturaleza fraudulenta o dolosa, o acto intencional, o 

negligencia inexcusable, del ASEGURADO o CONTRATANTE o 

BENEFICIARIO o ENDOSATARIO, o de los familiares de cualquiera 

de ellos.  

5. Material para armas nucleares o material nuclear.  

6. Reacción nuclear o radiación nuclear o contaminación radioactiva 

o radiaciones ionizantes o contaminación por la radioactividad de 

cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio 

proveniente de la combustión de dicho combustible nuclear.  

7. Fermentación, vicio propio o combustión espontánea.  

B. Las pérdidas por interrupción de la explotación comercial o 

industrial; pérdidas indirectas por falta de alquiler o uso; suspensión 

o cesación del negocio; incumplimiento o resolución de contratos; 

demora, multas, penalidades; pérdida de mercado y/o Lucro Cesante; 

y, en general, cualquier daño o pérdida indirecta o consecuencial.  

C. El valor atribuido a los bienes por razones sentimentales, por afición, 

antigüedad u otro motivo similar. 

D. Pérdidas o destrucción o daños ocasionados en bienes que formen 

parte de la Materia Asegurada, al ser sometidos a cualquier proceso 

que involucre la aplicación de calor. 

E. Desgaste o deterioro paulatino o fatiga, causado por, o resultante de, 

el uso o funcionamiento, erosión, corrosión, oxidación, cavitación, 

herrumbre, incrustaciones.  

F. Gastos para la aceleración de la reconstrucción, reposición a nuevo, 

reparación u restauración, tales como: horas extras, fletes aéreos o 

fletes expreso, o trabajos en horario nocturno o en días festivos. 

G. Pérdidas y/o Daños y/o Robos parciales por cualquier causa.  

 H. Hurto simple y/o desaparición misteriosa.  

 I. Cualquier Acto de Deshonestidad o apropiación ilícita.  

 J. Extorsión o chantaje o secuestro.  

Excepto por lo expresamente variado en virtud de esta Cláusula, todas 

las exclusiones estipuladas en la Póliza se mantienen inalteradas.  

3. CESE DE COBERTURA  

En adición a lo estipulado por el Artículo 10° de las Cláusulas Generales 

de Contratación, la cobertura otorgada para cada Materia Asegurada 

cesará antes de la terminación de la vigencia de la presente Póliza, como 

consecuencia de la Resolución de Contrato, siempre y cuando el 

ASEGURADO no haya informado a la Compañía dentro de los diez (10) días 

útiles siguientes de haber sobrevenido alguna o algunas de los supuestos 

que se describen a continuación:  

  



1) Si la Materia Asegurada pasa a poder o control o custodia de otras 

personas por haber sido embargado, confiscado o cedido con intervención 

de las Autoridades, o  

2) Si la Materia Asegurada cambia de propietario, a excepción del que 

provenga de transmisión hereditaria, o  

3) Si la Materia Asegurada hubiere sido sometida a modificaciones.  

 En ese caso, la COMPAÑÍA devolverá al CONTRATANTE o 

ASEGURADO la prima no devengada correspondiente a la Materia 

Asegurada cuya cobertura hubiera cesado, calculada a prorrata.  

4. REGULACIÓN 

    La cobertura otorgada por la presente Cláusula observará las siguientes 
    reglas:  

A. Se considerará Pérdida Total de la Materia Asegurada, cuando se 

haya producido la destrucción total de la misma o cuando el valor de 

la reparación o remediación de los daños o pérdidas físicas de ésta, 

iguale o exceda el porcentaje -indicado en las Condiciones 

Particulares- del valor de reposición de la Materia Asegurada 

calculado a la fecha de ocurrencia del siniestro.  

B. La Materia Asegurada siniestrada deberá ser puesta a disposición de 

la COMPAÑÍA en la agencia, oficina o lugar más cercano a la 

ocurrencia del siniestro que ésta designe.  

C. Si ocurrido el siniestro el CONTRATANTE y/o ASEGURADO hacen 

abandono de la Materia Asegurada sin autorización escrita de la 

COMPAÑÍA, ésta quedará exenta de toda responsabilidad.  

 5. CARGAS Y OBLIGACIONES  

Además de las cargas y obligaciones señaladas en el Artículo 9° Inciso 

A de las Cláusulas Generales de Contratación, el ASEGURADO y/o el 

conductor o persona a cargo del vehículo en el cual se encuentra 

instalada la Materia Asegurada está obligado a mantener esta, en buen 

estado de funcionamiento dándole el mantenimiento indicado por el 

fabricante o proveedor.  

 En caso de incumplimiento, se perderá todo derecho de Indemnización 

en la medida en que el incumplimiento haya causado, o contribuido de 

alguna manera a producir y/o agravar el daño o pérdida de la Materia 

Asegurada.  

A. Asimismo, en caso de siniestro, además de las cargas y obligaciones 

señaladas en el Artículo 9º Inciso B de las Cláusulas Generales de 

Contratación, el ASEGURADO deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

1) Modificando lo estipulado en el numeral 3 del inciso B del artículo 9° 

de las Cláusulas Generales de Contratación, denunciar el hecho ante 

las autoridades policiales de la jurisdicción y a la COMPAÑÍA, y 



solicitar a las autoridades policiales la constatación de los daños.  El 

incumplimiento de esta obligación dará lugar a la pérdida de los 

derechos de indemnización.  

2) Impedir que se efectúen reparaciones y/o cambio de piezas mientras 

la COMPAÑÍA no lo autorice.  El incumplimiento de esta obligación 

dará lugar a la pérdida de los derechos de indemnización. No 

obstante, la pérdida de ese derecho estará limitado al perjuicio 

causado a los intereses de la COMPAÑÍA.  

3) Presentar a la COMPAÑÍA dentro de los quince (15) días calendarios 

siguientes a la ocurrencia del daño o pérdida, una declaración 

detallada de todos los demás seguros vigentes que el ASEGURADO 

mantenga contratados y que otorguen cobertura a la misma Materia 

Asegurada. El deliberado ocultamiento de la existencia de los otros 

seguros, constituirá Reclamación Fraudulenta y, por tanto, se 

perderá todo derecho de indemnización conforme a lo estipulado en 

el Artículo 16° de las Cláusulas Generales de Contratación.  

 

B. Ningún siniestro podrá ser consentido por la COMPAÑÍA, si es que 

el ASEGURADO no cumple con las siguientes obligaciones:  

1) Entregar el original o copia de los recibos, facturas, documentos 

justificativos del siniestro, actas, presupuestos, certificado de 

instalación de la Materia Asegurada, de ser el caso, contrato de 

otorgamiento de préstamo sobre la Materia Asegurada, de ser el 

caso, denuncias policiales y/o fiscales y/o judiciales, así como 

los partes policiales y/o atestados policiales y, en general, 

cualquier tipo de documento o informe que la COMPAÑÍA le 

solicite con referencia a la reclamación del siniestro, sea 

respecto a la causa del mismo o respecto a las circunstancias 

bajo las cuales se produjo la destrucción o daño o pérdida física 

de la Materia Asegurada, o que tengan relación con la 

responsabilidad extracontractual del ASEGURADO, o con la 

responsabilidad de la COMPAÑÍA o con el importe de la 

indemnización.  

2) El ASEGURADO deberá entregar a la COMPAÑÍA toda la 

documentación correspondiente a la Materia Asegurada, a fin de 

que ésta pueda disponer de la propiedad de los restos o 

salvamento. La Materia Asegurada debe ser puesta a disposición 

de la COMPAÑÍA en el lugar que ésta designe, salvo 

imposibilidad material para hacerlo.  

3) Cuando se trate de robo total del vehículo que contiene la Materia 

Asegurada, deberán entregar:    

Certificado de Gravamen Policial Original (el cual deberá ser 

solicitado 30 días después de haber sucedido el robo). En caso 

el vehículo fuera ubicado, adicionalmente, se deberá presentar 

copia u original del Acta de Entrega Vehicular (en este 



documento se deberá indicar que la Materia Asegurada no se 

encontró).  

4) Cuando se trate pérdida total del vehículo a consecuencia de 

incendio, explosión, choque o vuelco deberá entregar, 

adicionalmente:  

 A. Peritaje de daños,  

B. Presupuesto detallado y valorizado de las partes afectadas de 

    la  Materia Asegurada.    

 6. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN   

En concordancia con lo estipulado en los incisos D y J del artículo 12° de 

las Cláusulas Generales de Contratación, se entenderá que la COMPAÑÍA 

ha satisfecho su obligación de indemnizar cuando haya efectuado el pago al 

ASEGURADO o BENEFICIARIO o ENDOSATARIO, según corresponda.  

El pago se realizará una vez que se haya formalizado la documentación de 

transferencia de la Materia Asegurada a favor de la COMPAÑÍA, libre de todo 

gravamen y de toda deuda tributaria, dentro del plazo de treinta (30) días de 

consentido el siniestro.  

 7. DEFINICIONES  

Complementando las definiciones contenidas en el artículo 27° de las 

Cláusulas Generales de Contratación, para efectos de esta Cláusula, el 

significado de los siguientes términos es:  

 • Incendio    

El fuego incontrolado que destruye algo. Es requisito indispensable que exista 

llama.  

• Explosión   

La expansión rápida y violenta de una masa gaseosa, que da lugar a una onda 

expansiva que destruye los materiales o estructuras próximas o que la 

confinan.  

• Choque o Vuelco   

Es aquél que sufra el vehículo, en donde se encuentra la Materia Asegurada, 

como consecuencia directa, inmediata y probada de una colisión o volcadura 

originados por una fuerza externa, repentina y violenta, derivada de la 

adecuada y autorizada circulación del vehículo automotor.  

• Robo Total   

Es el apoderamiento de la Materia Asegurada o del vehículo donde se 

encuentra instalada la Materia Asegurada, por parte de un tercero utilizando 



la violencia, intimidación y amenaza como recursos para realizarlo, y que 

traiga como consecuencia la pérdida total de la Materia Asegurada.  

 8. APLICACIÓN   

Son de aplicación a esta cobertura, las Cláusulas Generales de Contratación 

y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo,  en cuanto no 

se hallen modificadas por esta Cláusula 


